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COMUNICADO CIERRE DE INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES ANTE LOS

CONSEJOS DE FACULTADES DE ARTES Y HUMANIDADES E INGENIERÍAS
DEL – ITM, PERIODO 2020-2021

 
 

EL SECRETARIO GENERAL
 

Informa que:
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Rectoral No. 000642 del 22
de julio 24 de 2020, por la cual se convocó a los profesores adscritos a las
Facultades de Artes y Humanidades e Ingenierías del ITM, para elegir a sus
representantes profesorales ante los Consejos, siendo las 12:00 de la noche del
29 de julio del presente año, se cerraron las inscripciones.
 
De conformidad con el artículo 40º.  literal c) del Acuerdo No. 04 de 2011 y en el
ejercicio de las funciones que le confiere la citada resolución, da a conocer los
postulados inscritos, de acuerdo al registro, así:
 
Por la Facultad de Artes y Humanidades
 
Plancha 1
 

 
Plancha 2
 

 
 
 
Por la Facultad de Ingenierías
 
Plancha 1
 

NOMBRE
DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

PROGRAMA

Juan Diego Parra Valencia 98.660.188 Cine

NOMBRE
DOCUMENTO

DE IDENTIDAD
PROGRAMA

Francisco Luis Giraldo Gutiérrez 71.647.133 Maestría en CTS+i

NOMBRE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

PROGRAMA
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Plancha 2
 

 
Plancha 3
 

 
Plancha 4
 

 
 Dado en Medellín a los 30 días de julio de 2020. 
 
 

Diego Andrés Hincapié Zuluaga 71.222.273 Ingeniería Mecatrónica

NOMBRE
DOCUMENTO

DE IDENTIDAD
PROGRAMA

Juan Felipe Santa Marín 9.866.096 Ingeniería Mecatrónica

NOMBRE
DOCUMENTO

DE IDENTIDAD
PROGRAMA

Delio Augusto Aristizábal Martínez 70.561.592 Desarrollo de Software

NOMBRE
DOCUMENTO

DE IDENTIDAD
PROGRAMA

Juan Sebastián Botero Valencia 1.053.773.647 Ingeniería Mecatrónica

ALEJANDRO VILLA GÓMEZ

SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIÓN

UNIVERSITARIA

SECRETARÍA GENERAL
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